
Municipalidad de Doñihue

Oficio / Nº 703

ANT. : Solicitud de acceso a la información Pública Ley 20.285, Nº MU081T0000270 , de fecha 
14/12/2016 
MAT. : Accede a la entrega de información solicitada

DOÑIHUE, 20/12/2016

A : SR/A. Javier Hernández Domínguez
DE :  SR/SRA. 
Municipalidad de Doñihue

Junto con saludar y en virtud de su solicitud de información sobre acceso a la información pública número 
MU081T0000270, ingresada a Municipalidad de Doñihue con fecha 14/12/2016, me es grato comunicar que se adjunta 
la siguiente información:

Antecedentes  sobre  adultos  mayores.  Que  se  corresponde  con  la  información  que  usted  señaló  como: 
“Estudio:  “MUNICIPIOS  Y  ADULTOS  MAYORES”
Reciban un cordial saludo. Soy Javier Hernández, Cientista Político e Investigador de la Escuela de Gobierno Local 
(www.escueladegobiernolocal.cl).  Somos  una  organización  líder  en  la  construcción  de  pensamiento  sobre  las 
administraciones locales en Chile. Nuestro objetivo es fortalecer la gestión y el capital humano de los municipios a 
través de actividades de capacitación, consultoría y estudios. En esta línea, hemos trabajado elaborando actividades de 
consultoría a muchos municipios, hemos publicado varios estudios que han sido difundidos en los principales medios de 
comunicación  del  país  y  contamos  con  convenios  de  colaboración  con  7  universidades.
Nos dirigimos a ustedes a propósito de un nuevo estudio en el que intentamos conocer qué tipo de actividades están 
realizando los municipios a favor del adulto mayor y/o de la tercera edad. A la fecha, ya nos han respondido más de 270 
municipios. Quisiéramos que por favor nos respondieran las siguientes interrogantes. Les agradecemos de antemano
vuestra  colaboración.
1.  ¿Existe  una  Oficina Municipal  del  Adulto  Mayor  y/o  de  la  Tercera  Edad? ¿De qué unidad  depende? (ejemplo: 
DIDECO,  SECPLAN,  etc.).
2.  ¿Qué  año  entró  en  funcionamiento  esta  Oficina  Municipal  del  Adulto  Mayor  y/o  de  la  Tercera  Edad?
3. ¿Cuáles son las principales funciones que realiza esta Oficina Municipal del Adulto Mayor y/o de la Tercera Edad?
4.  ¿Qué  tipo  de  actividades  en  concreto  ha  desarrollado  esta  oficina  en  el  último  tiempo?
5. En caso de que no exista esta oficina, ¿qué iniciativas ha desarrollado el municipio a favor del adulto mayor y/o de la 
tercera  edad?  ¿Y  qué  unidad  del  municipio  ha  asumido  estas  iniciativas?  (ejemplo:  DIDECO,  SECPLAN,  etc.).
6. ¿De cuánto financiamiento dispone esta oficina para realizar sus actividades cada año? ¿Cómo se distribuye dicho
financiamiento?
7. ¿Cómo es el  personal  municipal que trabaja en la Oficina Municipal  del Adulto Mayor y/o de la Tercera Edad? 
(Número  de  personas,  Número  de  profesionales/técnicos  y  tipo  de  carrera  profesional/técnica,  Número  de 
administrativos,  etc.).”

.

Esta información será entregada en forma gratuita a través de la forma y los medios señalados en su solicitud.

De no encontrarse conforme con la respuesta precedente, en contra de esta respuesta usted podrá interponer 
un reclamo ante el Consejo para la Transparencia dentro el plazo de 15 días hábiles contados desde la notificación de 
la misma.

Esperando haber dado respuesta a su consulta, cordialmente me despido.

Atentamente.

Municipalidad de Doñihue
Unidad de Transparencia

transparencia@mdonihue.cl

Estación Nº 344



Municipalidad de Doñihue

ADJ: Oficio conductor respuesta N°703, Ordinario N°26, de fecha Diciembre 16 de 2016, de Dideco, con respuesta a 
requerimiento en MU081T0000270 y Encuesta de Satisfacción.-
DISTRIBUCIÓN:
1. Sr/a. Javier Hernández Domínguez 
2. Archivo
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